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ARTICULO 1°.- Instruir a los señores Senadores Nacionales por la Provincia de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur para que reiteren el pronto dictado de la nueva

Ley de Hidrocarburos, poniendo énfasis en la necesidad de plantear en la misma la

defensa del medio ambiente y las sanciones a quienes lo perjudiquen.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 2 DE JULIO DE 1998.

RESOLUCIÓN N° j * 3 /98.-

Prof. ÓSCAR A. LASSALLE
Secretario Legislativo
Legislatura Provincial
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"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


